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"AÑO DE LA CONSOLIDACIÓN DEL MAR DE GRAU" 

ACUERDO DE CONCETO Nº 052-2016-M DN CH 

Nuevo Clúmbote, 20 de julio del 2016 

VISTO: 

En sesión de Concejo Ordinaria Celebrada el 20 de julio de 2016, solicitud de conformación de 

la Comisión de la Semana Cívica de Nuevo Chimbote, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 
27972, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, econónúcn y 
administrativa en los asuntos de su competencia. Asimismo, el artículo 6° de esta misma 
nonna, se1iala que la alcnldía es el órgano ejecuti"uo ele gobierno local, siendo el alcalde su 
representante legal y la máxima autoridad adrninistrativa; 

Que, el Artículo 41º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades prescribe "Los 
acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de interés público, 
uecinal o institucional, que expresan la 11oluntad del órgano de gobierno para practicar un 
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional"; 

Que, mediante el artículo 9º numeral 15 de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de 
Municipalidades, prescribe que "Los Regidores tienen la atribución de constituir y conformar 
Comisiones Ordinarias y Especiales; 

Que, en sesión de Concejo Municipal, el sái.or Regidor Jea11 Pierre Nada/ Parodien la estación 
de pedidos solicita que se conforme la Comisión de ln Comisión de ln Semana Cívica y Eco 
Feria 2017 del Distrito de Nuevo Chimbote para el periodo 2017, por cuanto es necesario que 
se renlice con tiempo las coordinaciones y así e·uitar futuros inconvenientes en la organización 

de In misma; 

Estando a lo expuesto en los consideran.dos precedentes, n las normas glosadas y el uso de las 
facultades conferidas por la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; El Concejo 
Municipal con el Voto por UNANIMIDAD de los miembros asistentes en la Sesión de 

Concejo Ordinaria y la Dispensa del Trámite de Aprobación del Actn; 

SE ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la Conformación de la Cornisión de Regidores que 
integraran la Comisión de la Semana Cívicn y Eco Feria 2017 del Distrito de Nuevo Chimbote, 
la misma que estará integrado por: 

Regidor JEAN PIERRE NADAL PARODI 

Regidor CARLOS HUMBERTO QUIROZ URQUIZO ,/ 

Regidor BENITO GLICERIO JOSUE ALBUJAR CUMPA -

PRESIDENTE 

MIEMBRO 

MIEMBRO 






